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Con base en lo anterior, se ha tomado la decisión de concentrar en la sede de Embajadores nº 181 toda 
la Consejería, junto con la Intervención Delegada y el Servicio Jurídico, lo que conllevará la ejecución 
de determinadas obras con la finalidad de crear una amplia gama de espacios de trabajo que irá desde 
los despachos individuales, destinados a la Secretaria General Técnica, al Asesor Técnico, a los 
Subdirectores Generales, al Interventor Jefe y al Letrado, hasta las zonas abiertas en las que se 
dispondrán los puestos de trabajo físicos para aquellos funcionarios con niveles inferiores a 30. Esta 
reevaluación del espacio disponible incluirá, además, una zona de permanencia para los conductores, 
así como diversas áreas de almacenamiento intercaladas entre las citadas zonas abiertas, de manera 
que se alcance el máximo aprovechamiento. 

Al igual que sucedió con la primera implantación, la habilitación de estos espacios de trabajo requiere 
garantizar la existencia de una infraestructura adecuada en forma de instalaciones, dotación informática, 
equipamiento básico de material de oficina y mobiliario de diferente tipología. En lo que respecta a esto 
último, una vez analizadas las necesidades presentes y futuras de la Consejería se considera 
imprescindible disponer de diverso mobiliario para despacho de dirección constituido por mesa de 
despacho de dirección, silla ergonómica, sillas de confidente, mesas de reuniones y armarios. En cuanto 
a los requisitos técnicos que deben cumplir los muebles que se destinen a esta nueva implantación, se 
ha considerado pertinente establecer los mismos criterios que se utilizaron en su momento, no ya solo 
por la necesidad de asegurar la armonía estética de este nuevo entorno con el ya existente, sino también 
por la relación calidad-precio de los productos que se adquirieron, la cual ha quedado demostrada por 
los buenos resultados obtenidos en estos últimos doce meses. De esta manera, no solo se asegurará 
el mantenimiento de una imagen moderna y dinámica, en consonancia con el ámbito innovador y 
transformador que caracteriza a la Consejería, sino que, también, se asegurará la aplicación de los 
principios de austeridad y economía en la gestión de los recursos públicos que deben presidir la acción 
pública en cualquiera de los ámbitos en el que ésta se desarrolle.  

La Comunidad de Madrid carece de medios humanos, técnicos y materiales para poder llevar a cabo el 
suministro del mobiliario que se requiere. De forma particular, esta ausencia de medios se hace 
especialmente patente en lo que concierne a los recursos humanos, ya que entre los puestos de trabajo 
en los que se encuadran los empleados públicos adscritos a esta Consejería no consta ninguno cuyas 
funciones se encuentren en el ámbito del suministro de mobiliario de dirección y de oficina en general. 
De igual manera, como consecuencia de esa misma falta de medios, la prestación a contratar, aparte 
del suministro del equipamiento necesario, deberá comprender el transporte y la instalación en el lugar 
de destino, incluyendo tanto el desembalaje como el montaje de las diferentes partes; la retirada y 
reciclaje de los embalajes correspondientes, así como la revisión y la realización de las pruebas que se 
consideren necesarias para comprobar su correcta implantación. 

Al tratarse de un contrato oneroso, el instrumento legal más adecuado para su tramitación es 
considerarlo como contrato del Sector Público y, puesto que su objeto es la adquisición, el 
arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o bienes 
muebles, el contrato idóneo es el de suministros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.  

Al hilo de lo anterior, cabe significar que la Orden de 27 de julio de 2020, de la Consejería de Hacienda 
y Función Pública, por la que se determinan los suministros y servicios de gestión centralizada y los 
pr
oficina, archivo, bibliotecas, clínico y geriátrico, laboratorio y mamparas, así como sus elementos 

ocedimientos de suministro del sistema de 
contratación centralizada que, en su caso, se establezcan. En este sentido, se encuentra vigente el 
Acuerdo Marco AM 01/2019, que tiene por objeto el suministro de mobiliario de despacho y 
complementario, de archivo, de bibliotecas, mamparas, clínico y geriátrico, y de laboratorio, quedando 
fuera del mismo aquellos contratos para el suministro de los bienes indicados cuyo presupuesto de 
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